
AYUNTAMIENTO DE ROTA 

                   Gabinete de Prensa 
 

 

EL ALUMBRADO DE NAVIDAD LLEGARÁ A LAS 
CALLES DE SIEMPRE PERO CON MENOR NÚMERO 

DE ARCOS DE BOMBILLAS 
 

 

También se conseguirá un ahorro energético con la reducción de una hora diaria 
en el encendido de este alumbrado especial 

 

Después de que se anunciase la reducción del gasto público en alumbrado de 

Navidad para optimizar al máximo los recursos municipales en la situación de crisis en 

la que nos encontramos inmersos y poder así, destinar ese dinero a políticas sociales, la 

teniente de alcalde delegada de Fiestas, María Eva Corrales, ha querido informar de 

cómo se instalará dicho alumbrado y cuál será el horario en el que esté encendido. 

No obstante, el Equipo de Gobierno (PP y RRUU), consciente de la importancia 

que para el comercio local tiene el mismo, ya que es un atractivo para el público, ha 

acordado con la Asociación de Comerciantes, Industriales y Empresarios de Rota 

(AECIRO), que el alumbrado llegue a todas las calles en las que se ha venido instalando 

con anterioridad, la diferencia estará en el número de arcos que se van a colocar en cada 

una de estas calles, los cuales se verán reducidos. 

De este modo, se instalarán cuatro arcos de luces en la calle Higuereta, dos en 

Aviador Durán, cinco en las calles Charco, García Sánchez y Veracruz, 

respectivamente; diez en la calle Castelar, repartidos entre la zona que es peatonal y la 

que no; tres arcos de luces en Isaac Peral y otros tres en Constitución; cuatro en la plaza 

Barroso; dos en Pérez de Bedoya y en Alvaro Méndez, uno en Compás del Convento y 

en Pozo de la Villa y dieciocho arcos y un letrero en María Auxiliadora. En la barriada 

Virgen de Guadalupe se instalarán ocho arcos, cuatro en cada calle; en la calle Zorrilla 

dos, en Nardos un letrero y otro en la barriada San Antonio; dos arcos en el Mercado 

Norte, un letrero en la calle Neptuno y otro en Duque de Ahumada. En la calle Calvario 

se colocarán seis arcos y en Virgen de la Soledad un letrero. La avenida Sevilla contará 

con tres arcos, igual que la calle Mina, mientras que en la plaza de la Merced se 

dispondrán cinco y un letrero en la plaza del Triunfo. En cuanto a Costa Ballena, se 

instalarán diez arcos de luces y un letrero. 

En total serán 104 arcos de luces y ocho letreros que estarán encendidos desde el 

5 de diciembre al 6 de enero en horario de seis de la tarde a doce de la noche, salvo los 

días 24, 25 y 31 de diciembre, así como 1 de enero, en los que el horario se prolongará 

hasta las cuatro de la madrugada. En definitiva, se acorta una hora cada día con respecto 

al año pasado, para de este modo conseguir también un ahorro energético. 
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